
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 21/02/2023 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 21 de febrero de 2023: 
  
1.-  Se aprobó, por unanimidad de los miembros presentes, el acta ordinaria de fecha 14 de 
febrero de 2023.   
2.- Se aprobó la Cuenta de Recaudación correspondiente al tercer Trimestre del 2022 de Tasa de 
alcantarillado y se informó de la recaudación de la Prestación Patrimonial Pública no tributaria, por 
el Servicio de Agua Potable cuya cuantía es de 971.824,39 €.  
3.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 203.147,60 €. 
4.- Se acordó la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2023, incluyendo dos 
nuevos apartados en el artículo 25 de la línea estratégica 4.  
5.- Se aprobaron varias facturas sin contrato ordinario: 
- Seis facturas del Departamento de Alcaldía, por importe total de 3.473,01 €. 
- Dos facturas del Departamento de Personal, por importe total de 377,64 € y se reconoció una 
indemnización a favor de Mas Prevención, Servicio de Prevención, por importe de 630 €. 
- Una factura del Departamento de Patrimonio, por importe total de 15.900 €. 
- Dos facturas del Departamento de Fomento Económico, Empleo y Comercio, por importe total de 
18.302,22 €. 
- Tres facturas del Departamento de Cultura, por importe total de 2.871,07 €. 
- Nueve facturas del Departamento de Deportes, por importe total de 13.883,28 €. 
- Tres facturas del Departamento de Medio Ambiente, por importe total de 2.303,78 €. 
6.- Se acordó la formalización de la liquidación del contrato de “Ejecución de obras para la mejora 
de la sostenibilidad, de la imagen, de la movilidad y de las infraestructuras de polígonos 
industriales de Crevillent” y la devolución de la correspondiente garantía definitiva de 7.335 €.  
7.- Se aprobó la liquidación del contrato de “Obras del circuito de entrenamiento en la Ciudad 
deportiva Juan Fran Torres de Crevillent” y la devolución de la garantía definitiva del mismo de 
6.370,50 €.  
8.- Se aprobó la liquidación del contrato de “Obras de reparación integral de la red de agua 
potable en zona squash en Crevillent-Tramo I” y la devolución de la garantía definitiva del mismo 
de 1.918,20 €. 
9.- Se aprobó la liquidación del contrato de “Obras de construcción de 176 nichos en el cementerio 
municipal” y la devolución de la garantía definitiva del mismo de 3.885,11 €.  
10.- Se aprobó el expediente para la adjudicación del contrato mixto de “Suministro de licencias de 
correo Microsoft Exchange Online, Microsoft 365 y servicio de migración de datos y formación”.  
11.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Asociación de Comerciantes y Empresarios 
de Crevillent, por la subvención Premios XVII Concurso de Escaparates e Interiorismo, por importe 
total de 1.500 €.  
12.- Se autorizó la realización de prácticas formativas, en el Ayuntamiento de Crevillent, de 
alumnos del Centro IES Macía Abela de Crevillent.  
13.- Se estimó parcialmente una reclamación por daños en viviendas por mal estado de las 
tuberías de alcantarillado, de 5.197,73 €.  
14.- Se desestimó una reclamación por daños corporales por caída en acera en mal estado, por 
falta de acreditación del siniestro y del nexo causal entre el daño producido y el funcionamiento 
del servicio público municipal.  
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15.- Se declaró efectos no utilizables a dos vehículos que son bienes de propiedad municipal y 
que están actualmente asignados a los servicios de la Policía Local. 
16.- Se aprobó un Acta de deslinde y su plano de detalle entre una finca privada y un monte de 
utilidad pública.  
17.- Se aprobó una solicitud de la subvención de ayudas económicas a Gabinetes 
Psicopedagógicos Escolares Municipales, por importe total de 220.625,98 €.  
18.- Se aprobó la cuenta justificativa “Base nº5: Ayudas económicas a los deportistas individuales 
del deporte base o promesas temporada 2021-2022”.  
19.- Se concedió una ampliación de Licencia de apertura de la actividad de “Bar con Cocina”.  
20.- Se concedió una baja de Licencia de entrada de carruajes.  
21.- Se concedieron cuatro Tarjetas de aparcamiento especial para personas con diversidad 
funcional: dos provisionales y otras dos definitivas.  
22.- Se autorizaron dos solicitudes para el Servicio de ayuda a domicilio. 
23.- Se autorizaron dos solicitudes para el Servicio del Programa Teleasistencia domiciliaria y se 
acordó dar una de baja, en dicho servicio, por dejar de cumplir los requisitos necesarios.  
24.- Se concedieron dieciséis ayudas de emergencia social, por importe total de 7.962,4€. 
25.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
25.1.- Se aprobó el texto del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Crevillent y la 
Fundación Caja Mediterráneo y se acordó el pago de una subvención de 20.000 €. 
26.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
                             

 
Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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